
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 
Junta de Gobierno 2ª Sesión de 2008, 26-VI-08 
 
 
8. ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
El Director General somete a la consideración de los miembros de este órgano 
Rector el Estado de la administración del IMTA al 31 de marzo y 30 de abril de 
2008. 
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Aprobación del Estado de la Administración  
8. Estado de la administración1,2 
 
 
Recursos financieros 
 
El flujo de efectivo autorizado modificado al 30 de abril (marzo) asciende a la 
cantidad de 423.8 (423.8) con una disponibilidad al final del ejercicio de 56.5 
(56.5), lo que hace un presupuesto de egresos autorizado de 367.3 (367.3) que 
está integrado por 50.1 (50.1) del saldo inicial, 204.1 (204.1) del presupuesto fiscal  
y 113.1 (113.1) de ingresos propios. 
El destino de gasto de este presupuesto será 159.8 (159.8) para servicios 
personales, 188.1 (188.1) para gasto corriente y 19.3 (19.3) para gasto de 
inversión. 
Al 30 de abril (marzo) se han recibido 155.4 (132.2) de los cuales 50.4 (50.4) son 
del saldo inicial, 40.1 (33.5) corresponden a transferencias del gobierno federal y 
64.9 (48.3) a ingresos generados. El ejercicio presupuestal se detalla en el 
siguiente cuadro. 

                                                 
1 Cifras en millones de pesos 
2 Los datos correspondientes al 31 de marzo de 2008 se presentan en paréntesis y en cursivas para fines de comparación 
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Cifras al mes de 
abril marzo  Concepto 

importe % importe % 
 En relación a:  

Asignación proyectada 423.8   423.8     
Asignación modificada autorizada 
de transferencias 

204.1 48.2 204.1 48.2 Asignación proyectada  

Asignación modificada autorizada 
de ingresos propios 

169.6 
  

40.0 
  

169.6 
  

40.0 
  

Asignación proyectada  

Asignación autorizada de 
Disponibilidad Inicial 

50.1 11.8 50.1 11.8 Asignación proyectada 

Asignación calendario de 
transferencias 

64.9 
  

31.8 
  

48.4 
  

23.7 
  

Asignación modificada de 
transferencias 

Asignación calendario de 
ingresos propios 

14.2 
  

8.4 
  

11.1 
  

6.5 
  

Asignación modificada de 
ingresos propios 

Total programado 129.2 30.5 109.6 25.9 Asignación proyectada 
Disponibilidad inicial 50.4    50.4    
Ministraciones tesorería 64.9 

 
100.0 

  
48.3 

  
99.8 

  
Asignación calendario de 
transferencias 

Ingresos Generados 
  

40.1 
  

282.4 
  

33.5 
  

301.8 
  

Asignación calendario de 
ingresos propios 

Total de ingresos 
  

155.4 
  

120.3 
36.7 

132.2 
  

120.6 
31.2 

Total programado 
Asignación proyectada 

Recursos por recibir 0.0 0.0 0.1 0.2 Asignación calendario  
transferencias         de transferencias 
Recursos generados 25.9 182.4 22.4 201.8 Asignación calendario  
          de ingresos propios 
Total recursos no generados 
  

25.9 
78.0 

20.0 
60.4 

22.5 
54.6 

20.5 
49.8 

Asignación calendario 
Total programado 

Ejercido   50.2   41.3 Total de ingresos 
    18.4   12.9 Asignación proyectada 
Comprometido 124.5 29.4 138.2 32.6 Asignación proyectada 
Ejercido + Comprometido 202.5 47.8 192.8 45.5 Asignación proyectada 
Saldo proyectado 221.3 142.4 231.0 54.5 Total de ingresos 
 
 
Recursos materiales 
 
Se adquirieron bienes por un monto de 0.99 (0.20) y se adjudicaron 28 (22) 
contratos por un importe de 40.83 (36.51). 
 
Sistema Integral de Información (SII) de la SHCP 
 
Se mantuvo al corriente la captura y transmisión de la información 
 

 


